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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 

 

 
GDI-GPD-F042 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

 
INSPECCION SEGUNDA A DISTRITAL DE POLICIA – CHAPINERO 

 
 
 
 
Bogotá, D.C. 
Código de Dependencia: 524 
 

 

 
Señor  
JORGE ANGOLA ROSSI  
Agente del Ministerio Público  
Calle 57 No. 8 B 05 Locales 4 y 6 
Ciudad. 
 
Asunto: Citación Audiencia Publica  
Expediente No. 2023523490103908E  
3Art. 33.1 Comportamientos Perturbar la tranquilidad  
 
Cordial saludo:  
 
Esta Inspección 2 A de Policía informa que la nueva fecha y hora para la audiencia que fue aplazada el pasado 
29 de agosto de 20224, a fin de dar continuidad con la diligencia se ordena citar para el día 31 de octubre de 
2024 a las 09:00 horas. Por lo que se le solicita que comparezca a la Inspección 2 A Distrital de Policía, Ubicada 
en la Carrera 13 # 57 - 74, el día y hora señalada. conforme a los términos del Artículo 223 de la ley 1801 de 
2016, dentro del expediente anotado en la referencia de esta citación. 
 
Se le informa a los implicados que dentro de la audiencia deberán aportar los elementos probatorios que quieran 
hacer valer dentro del presente proceso. 
 
Informar a las partes que si no asisten será tomada como renuncia y aceptación de los argumentos de la  
contraparte y sancionada conforme dispone el artículo 224 de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, concordante con el artículo 454 del Código Penal. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO ULLOA CALVO 
 
 
Elaboro: Gloria Isabel Parra – Auxiliar Administrativo  
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


